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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.207/2021

EXTRACTO DEL ACUERDO DE FECHA 11 DE MAYO DE

2021 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA EXCMA. DIPUTA-

CIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA, POR EL QUE SE APRUE-

BA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PRO-

TECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUE-

BLES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO MUNICIPAL

A DESARROLLAR POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA, DURANTE EL AÑO 2021.

BDNS (Identif.) 567417

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/567417)

Primero. Beneficiarios

Ayuntamientos de la provincia de Córdoba con una población

inferior a 50.000 habitantes al objeto de cooperar y prestar la ayu-

da técnica y económica a los municipios de menor capacidad

económica y de gestión, de conformidad con el artículo 36.1) de

la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local. La concesión de las subvenciones se realizará por

concurrencia competitiva.

Segundo. Finalidad

El objeto de la misma es la conservación, restauración y rehabi-

litación de bienes inmuebles, que tengan interés arquitectónico,

arqueológico, industrial, histórico y/o artístico así como bienes

muebles; pinturas, escultura, dibujos, grabados, retrablística, orfe-

brería, cerámica, piezas arqueológicas etc..., dentro del ámbito te-

rritorial de la provincia de Córdoba. Los bienes han de ser inexcu-

sablemente de propiedad municipal o bien en cesión de uso o de-

pósito por un periodo superior a los cincuenta años. La actuación

deberá realizarse en el período comprendido entre el 1 de enero

de 2021 y el 30 de junio de 2022.

Solo se podrá presentar una petición por Entidad Local, para

una única intervención por año.

Tercero. Bases reguladoras

Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la

protección y conservación de bienes inmuebles del patrimonio

histórico-artístico a desarrollar por los Ayuntamientos de la provin-

cia de Córdoba, durante el año 2021 y publicadas en la sede

electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba (tablón de

edictos) y en la página de la Delegación de Cultura http://www.di-

pucordoba.es/cultura.

Cuarto. Cuantía

El presupuesto disponible para la concesión de las subvencio-

nes a las que se refiere la presente convocatoria asciende a la

cantidad de 900.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación será de 15 días, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Sexto. Otros datos

La solicitud deberá ir acompañada de:

a) Memoria que deberá incluir. Identificación y descripción del

bien con indicación de su valoración desde el punto de vista del

interés histórico-artístico. Descripción de las patologías y de los

daños existentes. Valoración del riesgo existente para la conser-

vación del Bien mueble o inmueble. Descripción de la solución

propuesta. Justificación de grado de adecuación de las interven-

ciones propuestas a la eliminación de los riesgos y a la subsana-

ción de los daños. Justificación del grado de cumplimiento del ob-

jetivo de finalizar con la intervención las actuaciones de protec-

ción sobre el Bien mueble o inmueble. En esta memoria deberá

establecerse la calendarización del proyecto, con indicación del

tiempo que se va a emplear en la realización de la actuación que

se subvenciona.

b) Planimetría, solo en caso de intervención en un Bien inmue-

ble. Plano de situación del inmueble. En caso de disponer se

acompañará de planimetría esquemática del estado actual y de la

propuesta de intervención.

c) Anexo fotográfico. Deberá incluir un número suficiente de fo-

tografías en color que permitan apreciar el interés histórico-artísti-

co del Bien mueble o inmueble, los daños descritos en la memo-

ria y el señalamiento de las intervenciones propuestas.

d) Presupuesto descriptivo y desglosado de la intervención pa-

ra la que se solicita subvención.

e) Certificado de la Secretaría General acreditativo del propieta-

rio del Bien sobre el que se pretende intervenir e indicando núme-

ro de su registro en el inventario general de la Entidad Local. En

caso de Bien mueble o inmueble cedido o en depósito, fotocopia

compulsada del documento de la cesión.

f) Certificado de la Intervención de Fondos especificando que la

actuación que se incluye en el proyecto presentado cuenta con

dotación económica para cubrir la aportación municipal, especifi-

cándose la cuantía y aplicación presupuestaria.

g) Documento-memoria, que especifique, de manera rigurosa,

el número de empleos, tanto directos como indirectos, que se pre-

vé puedan crearse con el desarrollo del proyecto presentado.

h) Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de

Administración Tributaria (AEAT) y Tesorería de la Seguridad So-

cial (TGSS), no siendo necesaria la aportación de dicha docu-

mentación por parte de los beneficiarios, si no se rechaza en la

solicitud telemática, realizando la verificación de estos datos por

el Departamento de Cultura por la Plataforma de Intermediación.

Sólo en caso de rechazo deberá aportar dicha certificación en

otra documentación.

Córdoba, a 1 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Diputada Delegada del Área de Asistencia Económica a los Muni-

cipios, Programas Europeos y Empleo, Mª Dolores Amo Camino.
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